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1. Introducción 
 

Chile, como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
desde 2010, ha asumido el compromiso de fortalecer su sistema de estadísticas oficiales, 
especialmente en ámbitos de ciencia, tecnología e innovación.  
En este contexto, la Encuesta Nacional de Innovación (ENI), ejecutada por el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), bajo las directrices del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación, tiene como objetivo principal recopilar información sobre las actividades de innovación 
realizadas por las empresas durante los años de referencia 2023 y 2024. 
Esta información es fundamental para medir la capacidad innovadora del sector productivo, 

identificar obstáculos y oportunidades, y contribuir al diseño de políticas públicas basadas en 

evidencia. 

 

2. Antecedentes generales 
 

Marco Jurídico 

De acuerdo con la Ley 17.374, toda persona natural o jurídica está obligada a proporcionar los datos 
estadísticos solicitados por el INE.  
Asimismo, el INE está legalmente obligado a resguardar el secreto estadístico, protegiendo la 

confidencialidad de los datos individuales proporcionados por los informantes. 

El incumplimiento de la entrega de información puede dar lugar a multas administrativas, sin eximir 

la responsabilidad de completar el formulario. 

Perfil de la Persona Informante 

La persona designada para responder la encuesta debe: 

• Conocer en profundidad las actividades económicas y de innovación de la empresa. 

• Estar relacionada a áreas de gestión como gerencia general, innovación, finanzas, recursos 

humanos o similares. 

• Contar con acceso a la información sobre inversiones, desarrollos tecnológicos o cambios en 

los procesos de negocio de la empresa. 

Conceptos Básicos de Innovación 

Estos son los principales conceptos que guían la encuesta: 

• Innovación: implementación de un bien, servicio o proceso de negocio nuevo o 

significativamente mejorado. 

• Innovación de Producto: bien o servicio introducido al mercado que difiere 

significativamente de productos anteriores. 
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• Innovación de Proceso de Negocio: mejora significativa o implementación de nuevos 

procesos internos de la empresa. 

• Innovación Social: desarrollo de soluciones sostenibles a problemas de interés público, 

generando beneficios sociales y económicos. 

Otros conceptos relevantes: 

• Marca: identificación gráfica de productos o servicios. 

• Patente: derecho exclusivo de explotación de una invención. 

• Modelo de utilidad: protección de innovaciones menores o mejoras técnicas. 

• Diseño industrial: protección de la forma estética o apariencia de un producto. 

• Derecho de autor: protección de obras literarias, artísticas o científicas. 

• Variedad vegetal: protección de nuevas variedades botánicas que cumplen criterios de 

innovación genética. 

Cómo Responder la Encuesta 

La encuesta puede ser completada a través de dos modalidades: 

• Formulario Web (recomendado): utilizando las credenciales (usuario y contraseña) enviadas 

por correo electrónico. 

• Formulario Excel: en casos justificados, previa coordinación con el equipo de recolección. 

La plataforma cuenta con validaciones automáticas que facilitan el llenado correcto del formulario. 

Para cualquier duda técnica o conceptual, puede contactar a la persona analista o recolectora 

asignada. 

 

3. Instrucciones para el llenado del formulario web 
 

Ingreso: 

 

Para ingresar al sitio web de respuesta de encuesta por primera vez, deberá: 

Usuario: Digitar Rol con dígito verificador de la operación estadística (por ejemplo, XX-X). Esta 

variable de identificación puede ser encontrada en la correspondencia y/o correos electrónicos 

compartidos por la persona analista asignada a la encuesta. 

Operación estadística: Deberá seleccionar la operación estadística a la que desea ingresar. 

Contraseña: La contraseña para el primer ingreso será el Rut de la unidad informante con guion y 

dígito verificador (XXXXXXXX-X). Para el caso de unidades cuyo dígito verificador sea “K”, deberá ingresar 
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esta letra en mayúscula. 

 

 

Ilustración 1: Ingreso a sistema 

 

Luego del primer ingreso, se le solicitará detallar su correo electrónico en el apartado “Ingrese su 

correo”, este e-mail le permitirá recuperar su clave en caso de necesitarlo; además, deberá indicar la 

clave que utilizará para ingresar. Esta clave debe contener al menos 8 caracteres entre números, letras 

(mayúsculas y minúsculas). 

 

 

Ilustración 2: Primer ingreso 
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¿Olvidó su contraseña? 
 

En caso de olvidar su contraseña, deberá presionar “¿Olvidó su contraseña?”, en la pantalla de acceso al 

formulario web. 

 

Ilustración 3: Olvidó su contraseña 
 
 
El sistema le mostrará el correo electrónico de recuperación; si el correo es el correcto, entonces, 

presione “Enviar correo”. En caso contrario, deberá contactar a la persona analista o recolectora que 

esté a cargo de su empresa, para solicitar la actualización de la dirección de correo electrónico. 

 

 

Ilustración 4: Recuperación de contraseña 

 

 
El correo de recuperación contendrá una contraseña temporal, con la cual podrá ingresar nuevamente al 

sistema web. 
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Ilustración 5: Correo de recuperación 

 
Una vez ingresada la contraseña temporal, el sistema le solicitará ingresar una nueva contraseña. 

 

 
Ilustración 6: Nueva contraseña 

 
 
 
 

Navegación dentro de formulario 
 

Dentro del sistema, se mostrará información relativa a la persona asignada a la encuesta, junto a su teléfono y 

dirección de correo electrónico. 
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Ilustración 7: Ingreso a encuesta 

 

Para ingresar a la encuesta, deberá dar clic en “Responder”.  

 

El formulario le permitirá: 

 

 
Ilustración 8: Botones de respuesta 

 

- Guardar: este botón permite guardar la información que ha sido detallada en formulario, no obstante, este botón 

no valida la información.  

- Enviar: esta opción permite guardar y enviar el formulario electrónico y, ejecuta las validaciones programadas en 

la encuesta. Es importante mencionar que usted podrá enviar el formulario siempre y cuando no posea 

validaciones del tipo “Error”. Estas validaciones podrán ser identificadas revisando la columna “Tipo” del cuadro de 

ejecución de validadores y por el color rojo. Las validaciones del tipo “Advertencia” representan un recordatorio 

para que declare la información solicitada y, en caso de corresponder, son mostradas de color amarillo.  

- Salir: permite salir del formulario electrónico de respuesta.1 

- Navegar entre secciones: podrá cambiar la sección de respuesta dando clic en cada una de ellas y guardar la 

información; al momento de modificar la sección el sistema ejecutará los validadores. 

 

 
1 No olvide, luego de cerrar el formulario, finalizar su sesión de sistema. 
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Ilustración 9: Cuadro de ejecución de validadores 
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4. ESTRUCTURA DEL FORMULARIO 

 
Módulo 1. Identificación de la empresa 
 
En este módulo se debe ingresar la información de identificación de la empresa. Se consideran 
variables de identificación de la empresa (nombre o razón social, año de inicio actividades), variables 
de ubicación geográfica (calle, número, piso, oficina, información adicional, casilla postal), y variables 
jurídicas (RUT, nombre y RUT del representante legal, forma de propiedad y tipo de organización 
jurídica). Adicionalmente, existe una pregunta referente a la pertenencia a un grupo organizado 
formalmente. 
Es de vital importancia que, de existir grupo organizado, el nombre a ingresar sea exactamente el 
mismo que el indicado en el Servicio de Impuestos Internos (SII). 

 
Pregunta 1.1 Identificación de la empresa 

 

 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025.
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Pregunta 1.2. Actividades principales de la empresa 
 
Para la caracterización de actividad principal, deberá señalar brevemente la principal actividad 
económica de su empresa y el producto o servicio asociado. Es importante recalcar la relevancia de 
detallar lo mejor posible los productos y/o servicios que realiza la empresa, principalmente. 
 

 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
 

Pregunta1.3. Identificación de la estrategia de negocio de la empresa 

 
Para la identificación de la estrategia de negocio de la empresa, deberá señalar si la empresa contó con 
una estrategia general de negocio y cuál lineamiento de esa estrategia fue de mayor importancia 
para su empresa. 

 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
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MÓDULO 2. Fuentes de ingreso y empleo total 
 

En este módulo deberá señalar los ingresos por venta neta y por exportaciones –anuales- en relación 
a los dos años consultados (2023-2024), y el promedio anual del personal según nivel de 
educación(ambos años): 
 
Se deberá detallar, según corresponda, lo siguiente: 

• Ventas: indicar las ventas realizadas por la empresa en el período de referencia (2023-2024) 
en miles de pesos chilenos (a la cifra total se le restan los tres últimos dígitos. Por ejemplo, 
para declarar un millón de pesos, 1.000.000 se debe anotar en la encuesta 1.000). Se 
contabilizará en términos netos, es decir, sin incluir el IVA. Este campo incluye ventas 
nacionales más exportaciones (en el caso de que la empresa realice exportaciones). En caso 
de llevar contabilidad en dólares utilice tipo de cambio indicado en la encuesta. 

• Exportaciones: indicar el monto correspondiente a las exportaciones del período de 
referencia (2023 y 2024) en miles de pesos chilenos y contabilizados en términos netos (sin 
IVA). En caso de llevar contabilidad en dólares utilice el tipo de cambio indicado en la 
encuesta. 

 
Pregunta 2.1 Ventas y exportaciones 
 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 

 

Pregunta 2.2. Otras fuentes de financiamiento  
 
Para esta pregunta, se debe señalar qué otras fuentes de financiamiento utilizó su empresa, 
durante el año 2024, además de los ingresos propios de esta. 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
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Pregunta 2.3 Empleo total 
 
En este punto deberá indicar el promedio anual de trabajadores con los que cuenta la empresa. Este 
término incluye tanto a los trabajadores dependientes (contrato definido o indefinido) y a los no 
dependientes (honorarios y subcontratados). La cifra debe ser sin decimales, es decir, aproxime en 
caso de ser necesario. El promedio anual es la suma de trabajadores de cada mes, dividido por 12 
(meses del año). 

 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 

 

Módulo 3. Innovación de Producto (Bienes y/o Servicios) 

 
En este módulo deberá señalar si la empresa ha realizado Innovación de Producto, definida como un 
bien o servicio nuevo o mejorado, que se diferencia significativamente de los anteriores bienes o 
servicios de la empresa y que ya han sido introducidos al mercado o puestos a disposición de los 
potenciales usuarios. 

 
La innovación de producto incluye cambios significativos a una o más características de los productos 
(bienes y/o servicios) como su calidad, especificaciones técnicas, durabilidad, conveniencia, etc. No 
incluye cambios rutinarios, simples reemplazo de capital, modificaciones estéticas menores, etc. 

A continuación, en la Tabla N°1, se señala ejemplos de Innovación de Producto y los que no 
corresponderían según el concepto. 
 

Tabla N°1: Innovación de Producto 

Innovación de Bienes NO es Innovación de Producto 

• Corresponde a la creación de un producto 
(Tangible) nuevo para el mercado o para la 
empresa 

• La comercialización de productos destinados 
para la reventa no es considerada una 
innovación. 

Innovación de Servicios NO es Innovación de servicio 

• Es la creación de una nueva prestación realizada 

• (Intangible), para el mercado o para la empresa 

• La mejora dentro de la prestación 

• realizadas por reglas o por normas 

 
Fuente: INE. Equipo Innovación 2025. 
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Pregunta 3.1 y 3.2 
 

No es necesario que el producto sea nuevo en el mercado para catalogarlo como innovación (la 
innovación de producto), es decir, no necesariamente debe crear un nuevo mercado en el contexto 
nacional. La característica principal es que el producto se distinga sustancialmente de lo fabricado 
anteriormente por la empresa, aunque exista en el mercado local. 

 
 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
 
 

Pregunta 3.3. Porcentaje del total de ventas y exportaciones 
 

Para esta pregunta deberá señalar el porcentaje que representan estas innovaciones (bienes y 
servicios), en sus distintas categorías, sobre las ventas nacionales e importaciones en el año 2024. La 
última categoría “bienes y/o servicios modificados o sólo marginalmente modificados” incluye 
aquellas ventas que no están vinculadas a productos en los cuales la empresa no innovo. La 
distribución porcentual entre las tres categorías debe sumar 100% respecto del total de ventas 
nacionales y/o exportaciones de la empresa. 
 

 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
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NO es Innovación de Proceso 

Los cambios simples o las mejoras menores en 
los procesos. Un aumento de la capacidad de 
producción o de servicio por la incorporación de 
sistemas de fabricación o sistemas logísticos que 
son similares a los ya en uso. 

Introducción de nuevos equipos automatizados 
en una cadena de fabricación. 
Equipos de test mejorado para monitorear la 
producción. Introducción de un nuevo sistema 
de reservas en una agencia de viajes. Desarrollo 
de nuevas técnicas de gestión de proyectos en 
una empresa de consultoría. 

Innovación de Proceso 

 
Pregunta 3.4. Desarrollo de la innovación de producto 
 

Se debe indicar quién desarrolló la innovación de producto (bien y/o servicio), si ésta fue 
principalmente la empresa, en colaboración con otras empresas/instituciones o principalmente otras 
empresas/instituciones. Se señala sólo una alternativa. 

 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
 

 

Módulo 4. Innovación de Procesos 

 
En el módulo 4 debe señalar si la empresa ha realizado innovación de proceso, la cual consiste enun 
proceso interno nuevo o mejorado para una o más de las funciones de la empresa, que se diferencia 
de los procesos internos y que ya ha sido implementado o puesto en marcha dentro de la empresa. 
Un proceso es considerado una innovación si pone en marcha nuevas técnicas tanto para la 
fabricación de productos innovadores, como para la elaboración de productos existentes dentro de la 
línea de producción de la empresa. Cabe señalar que una innovación de proceso no necesariamente 
genera una innovación de producto, aunque lo inverso generalmente ocurre. 
 
A continuación, en la Tabla N°2 se señala ejemplos de Innovación de Proceso y, por otra parte, los que 
no corresponderían según la conceptualización utilizada para efectos de esta encuesta. 

 
Tabla N°2: Innovación de Proceso 

 

Fuente: INE. Equipo Innovación 2025. 

 

Las innovaciones de proceso pueden tener como objetivo disminuir los costos de producción o 
distribución, mejorar la calidad, o producir o distribuir nuevos productos mejorados. 
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Cabe señalar que una innovación de un proceso productivo puede ser nueva para su mercado 
(cuando la empresa es la primera en lanzarla) y siempre será, al menos, nueva para la empresa. 
 
Una innovación de proceso no necesariamente genera un cambio de producto, aunque lo inverso 
generalmente ocurre. Es importante tener claro que la compra de una maquinaria no 
necesariamente es una innovación ya que puede ser una inversión. 
 
Pregunta 4.1. Procesos nuevos y mejorados 

Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 

 
En esta pregunta debe indicar si su empresa introdujo procesos nuevos o mejorados en áreas como 
producción de bienes o prestaciones de servicios, logística, procesamiento de la información y las 
comunicaciones, contabilidad u otras actividades administrativas, nuevas o mejoradas prácticas de 
negocios para la organización de procesos o de las relaciones externas, métodos de organización de 
responsabilidades o métodos de marketing para la promoción 
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Pregunta 4.2. Desarrollo de la innovación de procesos 
 

Se debe indicar quién desarrolló la innovación de procesos (bien y/o servicio), si ésta fue 
principalmente la empresa, en colaboración con otras empresas/instituciones o principalmente otras 
empresas/instituciones. 

 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 

 

 

Módulo 5. Efectos de la innovación (de productos y procesos) 

En el módulo 5 se debe indicar la importancia de los efectos que producen las innovaciones de 
productos y procesos. 

 
Cada innovación creada, implementada o desarrollada debe tener un impacto medible y cuantificable 
al interior de su empresa u organización. 

 
Pregunta 5.1. Importancia de los efectos de la innovación 
 

Sólo se debe responder en caso de que las preguntas sobre innovación de productos y/o procesos 
fueron positivas en al menos una de sus alternativas. 

 
Fuente: INE. Formulario Innovación 2025. 
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Módulo 6. Innovación Social 

 
Se entiende como innovación social al desarrollo de un proceso, producto, servicio o modelo con 
impacto cuantificable, que es más sustentable o justo que lo existente, o que soluciona una 
problemática de interés público, y donde el valor generado es distribuido en la sociedad sin 
desmedro de la generación de beneficio privado. 

 
A continuación, en la Tabla N°3 se señalan ejemplos de Innovación Social y los que no 
corresponderían según la conceptualización utilizada para efectos de esta encuesta. 
 
Tabla N°3: Innovación social 

 

Innovación Social NO es Innovación Social 

• Corresponde a la creación de un producto o 
servicio que va en beneficio de la 
comunidad. 

• La entrega de beneficios a la comunidad, sin la 
creación de un producto o servicio. 

 
Fuente: INE. Equipo Innovación 2025. 

 
Pregunta 6.1 y 6.2. Innovación social 
 

Deberá indicar si durante los años en consulta su empresa realizó alguna actividad relacionada con la 
innovación social. En caso de haber señalado que realizó “Innovación Social” en la pregunta 6.1, debe 
indicar el porcentaje de gasto realizado por la empresa con relación a sus ventas totales. 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 
 

 

Módulo 7. Actividades Innovativas y Gastos para la Innovación 
 
Las actividades innovativas son todas aquellas acciones realizadas por una empresa con el propósito de 
desarrollar o implementar una innovación, independientemente de si esta llega o no al mercado. Es 
importante destacar que no todas estas son innovadoras en sí mismas, pero representan pasos 
esenciales en el proceso de innovación, permitiendo su eventual introducción y aplicación. 
 
Asimismo, en estas acciones se incluyen las actividades de investigación y desarrollo (I+D), entendidas 
como el trabajo científico y técnico desarrollado para aumentar el volumen de conocimiento en la 
empresa, con el objeto de crear nuevas aplicaciones. Estas actividades no necesariamente están ligadas 
al desarrollo de innovación. 
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El concepto de I+D comprende el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para incrementar 
el volumen del conocimiento del hombre, cultura y sociedad, y el uso de esos conocimientos para crear 
nuevas aplicaciones. Una empresa posee un departamento o laboratorio de I+D si en el organigrama 
puede identificar una unidad donde se lleve a cabo, en forma rutinaria, acciones orientadas a la creación 
o al mejoramiento de productos y procesos. 
 
Algunos ejemplos de acciones innovativas son las siguientes: 
 

1. Desarrollo de prototipos: cuando una empresa de tecnología crea un modelo experimental de 
un dispositivo antes de lanzarlo al mercado. 

2. Pruebas de laboratorio: cuando una farmacéutica realiza estudios clínicos para validar la 
efectividad de un nuevo medicamento. 

3. Compra de software especializado: cuando una empresa implementa un nuevo sistema de 
inteligencia artificial para mejorar su producción.  

4. Adquisición de maquinaria avanzada Una fábrica incorpora robots automatizados para 
optimizar su línea de ensamblaje.  

 
Pregunta 7.1 Actividades Innovativas y Gasto para la Innovación 

Debe responder cuáles de las actividades innovativas señaladas ha realizado su empresa durante los 
años 2023 y 2024. Deberá indicar, en caso de haber realizado alguna de estas actividades, los montos 
(en miles de pesos) utilizados en dichos años. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Pregunta 7.2. Distribución porcentual del gasto según regiones. 
 

Se debe indicar el gasto en innovación según región. En este punto debe señalar el gasto incurrido en 
proceso de innovación, independiente de si los recursos salieron de otra región del país. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Pregunta 7.3. Porcentaje del gasto total en actividades innovativas utilizando personal propio 

 
Se debe indicar el porcentaje (aproximado) del gasto total en actividades innovativas que 
corresponde al gasto en personal propio trabajando en innovación. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 

 

Pregunta 7.4. Desarrollo de las actividades innovativas en la empresa 
 

Se debe responder si su empresa realizó alguna actividad innovativa que se haya completado, si está 
en curso, o se haya abandonado durante los años 2023 y/o 2024 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Pregunta 7.5. Gasto en actividades innovativas en periodo distinto a 2023-2024 

El objetivo de esta pregunta es identificar si la empresa realizó actividades innovativas durante otros 
años anteriores a la consulta. Considerar solo período desde 2016 al 2020. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Módulo 8. Fuentes de Información y Cooperación en Actividades Innovativas 
 
Las actividades de innovación de un producto y proceso dependen en parte, de la diversidad y 
estructura de sus vínculos con las fuentes de información, conocimiento, tecnologías, prácticas 
empresariales, recursos humanos y recursos financieros. Los vínculos actúan como fuente de 
conocimiento y tecnología para las actividades innovativas de una empresa, abarcando desde las 
fuentes pasivas de información hasta los proveedores de conocimiento y tecnología. 
En la encuesta este tema se divide en dos secciones principales: 

 
Pregunta 8.1 Nivel de importancia de fuentes de financiamiento 

 
Se debe indicar si para las actividades innovativas que la empresa realizó en los años 2023 y/o 2024, 
utilizó las siguientes fuentes de información y cooperación, y señalar su nivel de importancia. 
 
Fuentes internas de información se relacionan con ideas provenientes desde el interior de la 
empresa. 
Fuentes de mercado se relacionan con ideas provenientes de agentes que interactúan con la 
empresa en diferentes dimensiones (como proveedores, clientes, competidores u otras empresas del 
mismo sector o Consultores, laboratorios comerciales, o institutos privados deI+D). 
Fuentes institucionales se relacionan con las ideas provenientes de entes cuya actividad principal es 
la generación, difusión y transferencia de conocimiento (Universidades, Institutos de Investigación o 
del Gobierno). 
Oras fuentes de información se refieren a otras instancias como: conferencias, ferias, seminarios, 
exposiciones, revistas científicas, publicaciones técnicas, publicaciones comerciales, asociaciones a 
nivel profesional e industrial, internet. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Pregunta 8.2. Acciones de cooperación de las actividades innovativas en otras empresas 
 

En el Manual de Oslo (OCDE, 2018), se señala que la cooperación en innovación implica una 
participación activa en proyectos de innovación conjunta con otras instituciones. La cooperación en 
innovación permite a las empresas acceder a conocimientos y tecnologías que serían incapaces de 
utilizar por sí mismas. Aporta también un importante potencial de sinergias, ya que permite el 
aprendizaje mutuo entre los socios. 
 
La cooperación se diferencia de las fuentes de información de libre acceso y de la adquisición de 
conocimiento y tecnología, en que todos los participantes toman parte activa en el trabajo. Por 
ejemplo, puede existir cooperación horizontal que puede llevarse a cabo entre empresas que 
fabrican productos diferentes, pero muy complementarios, como una nueva máquina, herramienta, 
gestionada por computador y los programas informáticos necesarios para supervisar y controlar. 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Pregunta 8.3. Tipo y procedencia de la cooperación de las actividades innovativas 

 
Se debe declara el tipo de cooperación y su procedencia a nivel nacional o en el extranjero. Deben ser 
contestadas todas las alternativas. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
 

 

Pregunta 8.4. ¿Cuál cooperación recibida es la más valiosa? 
 

Se debe identificar el tipo de cooperación que fue más importante para la realización de las 
actividades innovativas realizadas por la empresa. Sólo deberá escoger del listado (1 a 7) de la 
pregunta 8.3. 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Pregunta 8.5. Cooperación extranjera más importante 
 

Debe indicar si recibió cooperación extranjera para llevar adelante su actividad innovativa, 
mencionada en la pregunta 8.3. Debe indicar el o los países donde recibió aquella cooperación. 
 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 

 

Módulo 9. Recursos humanos y unidad formal. 

 
En este módulo se debe indicar el promedio anual de empleados del año 2024 que, al interior de su 
empresa, se dedican a las áreas funcionales descritas. Asimismo, deberá señalar, para cada una de 
ellas, si la empresa cuenta con departamentos establecidos formalmente para llevarlas adelante. 
Recordar que el promedio anual es la suma de los empleados mes a mes y donde la suma de esto se 
divide después en 12 (meses del año). 
 
Pregunta 9.1. Promedio anual de empleados 

 

Fuente: INE. Formulario 2025 

 

Módulo 10 Financiamiento público para la innovación (Deben responder todas las 
empresas). 

 
Este módulo busca indagar acerca de la proveniencia del financiamiento para realizar las actividades 
de innovación. Deberá señalar si solicitó apoyo de diferentes agencias o instituciones, además de 
indicar si está al tanto de la ley que apoya estas iniciativas y si ha utilizado algún beneficio tributario 
para su ejecución. 
 
Pregunta 10.1. Financiamiento público para la innovación 

Deberá indicar si solicitó financiamiento para las actividades de innovación a través de un 
instrumento público para los años 2023 y 2024.  
Si en la pregunta 10.1 responde NO, deberá saltar a la pregunta 10.3; de lo contrario, deberá 
responder la pregunta 10.2. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Pregunta 10.2. Iniciativas y/o fondos para la innovación 

 
Se debe señalar dentro de las opciones si solicitó apoyo (se deben responder todas las alternativas), 
luego se debe ingresar, en miles de pesos, el monto obtenido. Recuerde que, si marca “Otros”, debe 
especificar en la línea, a la derecha de la opción. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
 

 
Pregunta 10.3, 10.4 y 10.5. Conocimiento y postulación a incentivo tributario 

 
Debe indicar si la empresa conoce los beneficios de la ley de incentivo tributario a la inversión 
privada en I+D. Además, debe indicar si postuló a esta Ley y si los beneficios tributarios obtenidos 
significaron la realización de actividades innovativas. Si la empresa NO conoce los beneficios 
tributarios, pase directamente a MÓDULO 11. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Pregunta 10.6. Causales de no solicitar y/o postular a beneficios tributarios 

 
Deberá señalar el o los motivos por los que no solicitó o postuló a ningún beneficio tributario de 
origen público, como tampoco a créditos o subsidios durante los años 2023 y/o 2024. 

 

Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Módulo 11. Obstáculos a la Innovación 

 
Las actividades de innovación pueden ser obstaculizadas por diversos factores, existiendo razones 
para no iniciar en ningún caso actividades de innovación, o factores que frenan las actividades de 
innovación, o que tienen un efecto negativo sobre los resultados previstos. 
Pueden tratarse de factores económicos (como unos elevados costos), de factores vinculados al 
conocimiento (como falta de personal calificado), de factores de mercado (como cuando el mercado 
está dominado por empresas establecidas) o de otros factores (como dificultad regulatoria). 
 
Pregunta 11.1 Obstáculos a la innovación (deben responder todas las empresas) 

 
Esta pregunta debe ser contestada por todas las empresas, independiente de si realizaron innovación 
o no. Se debe señalar en qué medida percibe que influyen los obstáculos o desincentivos para la 
innovación. TODAS LAS ALTERNATIVAS DEBEN SER RESPONDIDAS CON SÓLO UNA OPCIÓN. 
 

 

Fuente: INE Formulario 2025. 
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Módulo 12. Derechos de propiedad intelectual 

 
Este módulo busca conocer si la empresa ha solicitado métodos de protección formal para sus 
innovaciones, si ha hecho uso de ellos con algún bien o servicio que haya producido o los ha 
transferido a un tercero. Además, se solicita señalar si la empresa adquirió o hizo uso de Derechos de 
Propiedad Intelectual y, de haberlos adquirido, cuántos de ellos vienen de otras instituciones o 
empresas. 

Esta pregunta debe ser respondida por todas las empresas. 

 
Pregunta 12.1 y 12.2. Métodos formales para la innovación y su uso 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
 
 

 

Pregunta  12.3 Transferencias a terceros 

 
Se debe informar SI o NO, si su empresa ha transferido a terceros, mediante licenciamiento, venta o 
cesión, algún derecho de propiedad intelectual que le haya sido concedido con anterioridad. Hace 
relación a la entrega de algún método de protección a otra empresa o a un tercero durante los años 
2023 y/o 2024 para que utilice dicha patente o producto. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
 

Pregunta 12.4. Adquisición de propiedad intelectual 

 
Se debe señalar SI o NO si su empresa adquirió o hizo uso de derechos de propiedad intelectual cuyos 
titulares sean universidades, instituciones privadas sin fines de lucro y/u otras empresas. Esta 
pregunta tiene relación sobre la utilización de licencias que provenían de otras instituciones fuera de la 
empresa encuestada. 
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Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Pregunta 12.4.1. Derechos de propiedad intelectual de universidad, IPSFL, otros 

 
Si se responde la pregunta 12.4, debe responder la pregunta 12.4.1, donde debe indicar cuántos 
derechos de propiedad intelectual provenientes de universidades, IPSFL y/u otras empresas ha 
adquirido. 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 

 
Módulo 13 Perspectivas de innovaciones futuras 

 
Se debe informar si, SI o NO en los próximos dos años piensa realizar alguna innovación de 
Producto (bien y/o servicio), Proceso y/o de carácter social 
 
 
Pregunta 13.1 Perspectivas de innovaciones 

 
Fuente: INE. Formulario 2025. 
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Módulo 14 Observaciones y datos del informante 

 
En este apartado puede escribir libremente sus observaciones o datos importantes, y además, se 
deben dejar registrados los datos de quien respondió realmente la encuesta. Es de vital importancia 
que los datos sean los correctos ya que, de existir alguna duda, esa persona será contactada por el 
analista a cargo de su encuesta. 

 
 

Fuente: INE. Formulario 2025. 


